
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



     



 

 

 

La Parada: Pedraza tildó de absurdo que juez lo acuse de 

cometer delito 

El ministro del Interior dijo que desconocía de la operación policial para desalojar a 
comerciantes del ex mercado mayorista 

“El juez Malzon Urbina, con un desconocimiento de la organización del Ministerio 
del Interior y de la Policía, virtualmente me hace responsable del diseño del 
operativo”, indicó el ministro del Interior, Wilfredo Pedraza, en respuesta a 
imputaciones de dicho magistrado. 
 

“Cuando un juez no tiene idea de lo que es una imputación de carácter penal, 
cuando no tiene idea de lo que supone un hábeas corpus, pasa lo que está pasando”, 
continuó. 
 

“En el fondo de su demanda de hábeas corpus, el juez dice que el operativo estuvo 
mal implementado. Ese no es un tema que compete a un juez resolver vía hábeas 
corpus. Ese tema lo investiga el Fuero Militar Policial. Es competencia del juez 
privativo de la justicia militar policial”, argumentó en diálogo con el programa de 
TV “No culpes a la noche”.     “Es un absurdo que al ministro se le impute 
responsabilidad del diseño inadecuado de un operativo. Puedo asumir la 
responsabilidad política, pero esto es una barbaridad”, sostuvo Pedraza.      
Asimismo, titular del Interior reafirmó que él ni la alcaldesa Susana Villarán sabían 
de la ejecución del operativo policial en La Parada el pasado octubre. 
 

“No conocía el operativo, me informé por los medios. No fui informado del tema. 
¿Quién lo decidió? Lo decidió un par de coroneles, no mencionaré nombres para no 
perjudicarlos. Ni a la alcaldesa ni a mí nos corresponde saber de un operativo. 
Ocurrió y hoy hay un proceso por la comisión de delitos policiales en el Fuero 
Militar Policial”, recalcó. 
 

     INTERPRETACIÓN DEL SENTIDO DE LA DONACIÓN 
 

Pedraza, en segunda instancia, explicó que Urbina cometió un error al interpretar 
el sentido de la donación de terreno de La Parada.     “El juez vincula su hábeas 
corpus a la interpretación del sentido de la donación. Ese es un tema que se 
podría resolver en modo extendido en un amparo. Pero respecto a la 
controversia de qué dice o no un contrato, es materia de un litigio de otra 
naturaleza”, indicó el titular de Defensa. 
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Kenji Fujimori advierte a Humala: "Sería 
cobarde lavarse las manos desde China" 

Le exigió al presidente “no mandar a terceros a resolver” el pedido de 
indulto humanitario a favor de su padre, el ex mandatario Alberto Fujimori 

 

 

Si el presidente Ollanta Humala decide “lavarse las manos desde China” y “enviar a 
terceros a resolver” el pedido de indulto humanitario a favor del ex gobernante 
Alberto Fujimori, “sería cruel y cobarde”, sostuvo hoy el congresista de Fuerza 
Popular Kenji Fujimori. 

“Presidente Ollanta Humala usted dijo que decidiría el indulto. Sería cruel y 
cobarde lavarse las manos desde China”, escribió en Twitter el hijo del ex 
mandatario, sentenciado a 25 años de cárcel por las matanzas de Barrios Altos y la 
Cantuta. 

Le exigió al jefe de Estado anunciar su decisión sobre la solicitud de gracia él mismo 
y en el Perú. “Si es humano o verdugo dígalo usted y en el Perú”, tuteó esta tarde el 
menor de los Fujimori Higuchi. 

“No mande por control remoto a tercero a resolver un indulto que usted nos 
invitó a presentar. Asuma la decisión humanitaria que es solo de usted”, concluyó. 

 

 

 

http://elcomercio.pe/actualidad/1559234/:http:/elcomercio.pe/tag/2800/ollanta-humala
http://elcomercio.pe/tag/436/alberto-fujimori
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http://elcomercio.pe/actualidad/1559219/noticia-detractores-fujimori-les-gustaria-que-negativa-indulto-coincida-abril
https://twitter.com/KenjiFujimoriH/status/319899449965027329


 

Jueces no deben reincorporar a los efectivos 

sancionados 

 
 
El presidente del Poder Judicial, Enrique Mendoza, exhortó ayer a los jueces a no 
permitir la reincorporación y/o ascenso de policías sancionados cuya 
responsabilidad administrativa o incluso penal ha sido establecida por 
irregularidades en el ejercicio de sus funciones. 
 
A través de una resolución administrativa, Mendoza instó a los magistrados a que 
no adopten ese tipo de decisiones judiciales con base en algún "formalismo 
procesal indebidamente invocado". 
 
El documento advierte que es incompatible con los parámetros de un Estado 
constitucional utilizar el proceso de amparo o el contencioso-administrativo para 
dictar medidas que son de exclusiva competencia de los órganos policiales 
correspondientes, forzando una interpretación impropia de los alcances del debido 
proceso. 
 
Añade que de advertirse la eventual vulneración al debido proceso en perjuicio del 
miembro policial impugnante corresponderá, de ser el caso, declarar nula la 
resolución administrativa y que sea en este mismo escenario –y no en el judicial– 
donde se establezca si procede o no un ascenso al grado inmediato superior. 
 
La resolución señala que un juez no puede, bajo el pretexto de estar ejerciendo una 
labor de garante de los derechos fundamentales de estos policías, reemplazar a las 
autoridades policiales y, en última instancia, al Presidente de la República, en su 
calidad de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, en el ejercicio 
de sus atribuciones y competencias constitucionales. 
El dato 
 
La presidencia del Poder Judicial, en coordinación con las cortes superiores de 
justicia y la Ocma, realiza esfuerzos para evitar casos de posibles irregularidades en 
el trámite de los citados procesos judiciales. 



Peruanos en Corea del Sur están tranquilos pese 

a amenaza bélica 

Más de 600 connacionales se desenvuelven en diversas actividades en ese país. 
 

Los peruanos que residen en Corea del Sur se encuentran tranquilos y sus vidas 
transcurren con normalidad y sin limitaciones, pese a las amenazas de un ataque 
bélico de parte de Corea del Norte, sostuvo ayer el embajador de Perú en Seúl, 
Jaime Pomareda. 
 
El diplomático indicó que el gobierno surcoreano no ha emitido ninguna 
advertencia a la población sobre una amenaza bélica y, por lo tanto, en la actualidad 
la situación es de absoluta normalidad. 
 
Informó que en Corea del Sur residen más de 600 peruanos formalmente 
registrados, quienes se desempeñan como obreros, profesionales y estudiantes 
universitarios. 
 
Pomareda detalló que la embajada de Perú en Seúl trabaja en la actualización de los 
datos de los connacionales en ese país oriental, además de brindar información 
sobre la manera en que está evolucionando el problema con Corea del Norte. 
"Sin embargo, hay otros peruanos que no se han registrado y estamos pidiendo que 
lo hagan para poder prestarles el apoyo que sea necesario ante cualquier 
eventualidad", expresó. 
 
Calificó de "anecdótico" el hecho de que más preocupación entre los peruanos en 
Seúl la están generando sus familiares desde Lima, al expresarles su inquietud por 
las noticias internacionales que reciben sobre un eventual conflicto bélico. 
 
En tal sentido, detalló que se están brindando las medidas de seguridad de rutina 
que mantiene el gobierno de Corea del Sur para sus connacionales, a fin de que los 
peruanos también estén debidamente informados. "Aunque se debe señalar que la 
población de Corea del Sur recibe por años indicaciones de seguridad, porque viven 
en esta permanente tensión con el vecino del norte", sostuvo. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Lima denunciará al juez Malzon Urbina 

 

La Cuarta Sala Penal de Reos Libres de Lima será la instancia superior 
encargada de revisar el polémico fallo del juez Malzon Urbina, quien 
amparó un hábeas corpus interpuesto por los comerciantes de La Parada 
anulando las disposiciones que la Municipalidad de Lima dictó con el fin 
de erradicar el comercio en esa zona, en el distrito de La Victoria. 
 
Dicho tribunal es presidido por el magistrado Carlos Falconí Robles e 
integrado por los jueces Jorge Barreto y Óscar León Sagástegui.  Si bien el 
juez Falconí no ha sido objeto de cuestionamientos públicos, sí ha tenido 
casos importantes entre sus manos, como el juicio y sentencia a Jorge 
Chávez Montoya, alias "Polaco", hombre de confianza del narcotraficante 
Fernando Zevallos. 
 
Sin embargo, el magistrado León Sagástegui llegó a ser suspendido por 
la Oficina de Control de la Magistratura (Ocma), pues se le acusó de 
haber presionado a otro juez para favorecer a su hermano en un proceso 
judicial.      No obstante, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial le 
levantó la suspensión y lo reincorporó a sus labores luego de que 
demostrara que no actuó irregularmente. 
 
Finalmente, el magistrado Jorge Barreto es uno de los jueces 
considerado como uno de los más mediáticos de los últimos años. Ha 
tenido en sus manos procesos judiciales contra el grupo Colina y el 
expresidente Fujimori. 
 



 

 

Perú y Suiza firman acuerdos para mejorar 
servicios de agua potable 

Dos convenios entre el Ministerio de Vivienda y la Cooperación Suiza por más de 
US$27 millones beneficiarán tanto a zonas rurales como urbanas del país. 

 
       

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Cooperación 
Suiza firmaron dos acuerdos que comprometen recursos por un monto 
de US$27,1 millones a fin de incrementar la cobertura y mejorar la 
calidad de los servicios de agua y saneamiento en beneficio de la 
población. 
 

Mediante la suscripción de ambos convenios, Perú y Suiza reafirman su 
compromiso por el agua de calidad como elemento crucial para 
garantizar un desarrollo sostenible e inclusivo, tanto en zonas 
rurales como urbanas del país. A través del primer acuerdo, la 
Cooperación Suiza-Cosude destinará US$5,1 millones en apoyo al 
mencionado despacho, como asistencia técnica y transferencia de 
lecciones aprendidas de su experiencia en Modelo de Saneamiento 
Básico Integral (SABA). 
 

Esta iniciativa se enmarca dentro de la prioridad del Gobierno 
peruano de garantizar el acceso al agua de calidad, y responde a los 
objetivos del milenio relacionados a estos, dijo el ministerio. 
El segundo convenio considera uno de los principales proyectos de la 
Cooperación Económica Suiza-Seco, comprende recursos en el orden de 
US$22 millones destinados al Proyecto “Agua, Saneamiento y Gestión del 
Recurso Hídrico-EPS GRAU”. 
 

http://peru21.pe/noticias-de-ministerio-vivienda-7558
http://www.cooperacion-suiza.admin.ch/peru/
http://www.cooperacion-suiza.admin.ch/peru/
http://peru21.pe/noticias-de-peru-479?href=nota_tag
http://peru21.pe/noticias-de-suiza-3335?href=nota_tag


Confirman venta de Nextel por US$400 millones 
a empresa chilena 

  

NII Holdings asegura que operación que concretó con Entel de Chile no 
tendrá impacto en el servicio o cuentas de clientes de su subsidiaria local. 

 
 

 

 La estadounidense NII Holdings Inc. anunció esta tarde que acordó vender sus 
operaciones en el país, a cargo de Nextel del Perú S.A., a la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones S.A. (Entel de Chile) por aproximadamente US$400 millones. 
 
Hasta que se complete la transacción, Nextel Perú continuará operando como de 
costumbre, enfocado en clientes de alto valor y en proveer un servicio de calidad 
superior al cliente, dijo la compañía en un comunicado.  
 
“Trabajaremos estrechamente con Entel para asegurar una transición sin 
problemas para que nuestros clientes continúen recibiendo el mismo servicio de 
calidad que han disfrutado hasta el momento”, dijo Miguel Rivera, presidente 
Ejecutivo de Nextel Perú. 
 
La operación de cierre está sujeta a ciertas condiciones y se espera que se produzca 
en el segundo semestre del 2013.  
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La larga agonía de Edmundo Camana 

 

El hombre de esta foto fue uno de los sobrevivientes de la matanza de 69 campesinos 
en Lucanamarca. Se llamaba Edmundo Camana. Y tenía 34 años cuando su rostro 
fue registrado por una cámara en un hospital de Huamanga. Un machete le abrió el 
cráneo y lo dejó herido para siempre. Ocurrió el 3 de abril de 1983. Esta semana se 
cumplieron treinta años de una de las mayores atrocidades perpetradas por Sendero 
Luminoso. El destino de este hombre resume el de los miles de peruanos que 
murieron en un tiempo de barbarie. 
 
Veinticinco años después Edmundo volvería a mirar el lente de la cámara del 
fotógrafo. En todo el tiempo transcurrido no se había enterado de que su antiguo 
rostro gris ilustraba tapas de libros, revistas y postales, además de haberse paseado 
por las galerías del mundo. Tampoco que las líneas de su rostro habían encontrado el 
lugar perfecto para reposar durante lo que dura un clic y convertirse en un retrato del 
dolor. Ni que el trapo sobre su frente se había convertido en protagonista de una 
historia paralela que jugaba en su contra.  
 
Menos aún, que sus jóvenes ojos perdidos resumían los veinte años de sufrimiento de 
un país, su país. 
 
Y no tenía por qué saberlo. La foto no se la tomaron a él sino a Celestino Ccente. 
 
Edmundo se volvería a encontrar con la persona que, hace veinticinco años y en un 
quechua bien hablado, le había pedido tomarle unas fotos. Óscar Medrano, el 
fotógrafo de Caretas, se encontraba en Lucanamarca. Foto en mano, había 
preguntado a los pobladores si alguien había escuchado hablar de un tal Celestino 
Ccente. –No, señor, el de la foto es Edmundo Camana y es de Huancasancos. 
Medrano fue camino a ese pueblo, a cuarenta minutos de Lucanamarca. 
 
“Ahhh, sí, tú viniste cuando los terrucos me hicieron mierda”. Edmundo recordaba con 
exactitud. En su mente había una escena de 1983; un puñado de imágenes en las 
que un hombre, cámara en mano, irrumpe en la sala de enfermos del hospital de 
Huamanga, enfoca su lente y dispara. –¿Para qué tanta foto?, pensó entonces el 
ayacuchano ensangrentado, mientras su rostro recibía el relumbrón del flash. 



 

 

 

 

 Afirma decano del CAL: 

Recordar el autogolpe del 5 de abril debe servir para fortalecer 
instituciones democráticas 
   

Lima, abr. 05 (ANDINA). Recordar el autogolpe del 5 de abril, cuando el entonces 
presidente Alberto Fujimori disolvió el Congreso, debe servir para fortalecer las 
instituciones y evitar que se vuelva a colisionar su legitimidad, opinó el decano del 
Colegio de Abogados de Lima, Raúl Chanamé.  
 

Sostuvo que rememorar la medida, que fue 
considerada como el inicio de un nuevo 
régimen dictatorial en el país, permitirá que 
los peruanos “aprendamos del pasado” y 
defendamos el Estado de derecho y las 
instituciones, como el Parlamento Nacional, 
que representa a la población. 
 
“De esta manera, nadie, nunca más, podrá 
cuestionar la legitimidad, la legalidad de la 
que deben gozar todas las instituciones, que, 

haciéndolas fuertes, harán que sea improbable cualquier arremetida contra el 
estado de derecho”, remarcó en diálogo con la Agencia Andina. 
 
El letrado consideró que ello deber lograrse mediante el esfuerzo colectivo no solo 
de la sociedad civil, sino de los partidos políticos, los medios de comunicación y las 
propias instituciones, dado que, con todos sus defectos, el modelo democrático 
siempre debe ser defendido en el país. Hoy se cumplen 21 años del recordado 5 de 
abril de 1992, cuando el entonces presidente Alberto Fujimori disolvió el Congreso 
de la República con apoyo de las Fuerzas Armadas e intervino el Poder Judicial y 
demás instituciones.  
 
Además, hubo persecución a varios dirigentes de oposición a ese régimen. 
 

 

 

 
ANDINA/Vidal Tarqui  



 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Deficiente individualización 
 

Un ciudadano que jamás laboró en la municipalidad distrital de Huambos provincia 
de Chota, Cajamarca fue notificado como presunto autor del delito contra la 
administración pública en su modalidad de peculado y negociación incompatible en 
agravio de la citada comuna.  
 
El cargo implicaba ser sometido a una investigación fiscal, no obstante que 
desconocía los hechos y consideraba que habría una equivocación en la 
identificación del presunto autor del delito. 
 
En razón de ello, solicitó la intervención de la oficina defensorial de Cajamarca, 
cuyos comisionados enterados de la situación solicitaron al juzgado de 
investigación preparatoria de Chota una copia del expediente, para verificar lo 
ocurrido. Asimismo, se entrevistaron con la fiscal encargada del caso a fin de 
informarle sobre la queja presentada por el ciudadano, por una presunta mala 
identificación e individualización. 
 
Así, de la revisión del citado documento se advirtió que la denuncia interpuesta era 
contra el exalcalde y exregidor del referido gobierno municipal, siendo este último 
con el que se habría confundido al recurrente, por tener apellidos similares, mas no 
los nombres. 
 
Debido a dicho error, el afectado venía siendo investigado por haber falsificado los 
balances de los periodos de su gestión, así como por incumplimiento de funciones 
al no fiscalizar los estándares de calidad del agua. 
 
Por ese motivo, y tras constatar la identidad del imputado, nuestra institución 
recomendó a la fiscal realizar una debida identificación del exregidor. La fiscalía 
verificó que la persona era distinta al presunto investigado, lo que permitió que sea 
apartado del caso. 
 

Fecha:05/04/2013 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

 



 

HABEAS CORPUS Nº 00046-2013-0-1401-JR-PE-04 – SALA SUPERIOR DE 

VACACIONES DE ICA Y NAZCA. 

 

Habeas corpus traslativo 

 

La demanda cuestiona la existencia de actos dictados por la juez demandada en su 

condición de juez unipersonal de Nazca y que a consideración del apelante estarían 

dilatando arbitrariamente la excarcelación a quien se le ha declarado procedente el Beneficio 

Penitenciario de Semi Libertad. 

 

En ese contexto se tiene entonces que para exigir el cumplimiento efectivo de lo decidido; en 

primer lugar esta debe tener el carácter de firme, inalterable, inamovible, que tenga autoridad 

de cosa juzgada; Status que puede adquirirse si no se recurre de ella y se deja 

consentir.  

 

En el caso concreto la resolución que declara procedente el beneficio de semilibertad tenía el 

carácter de firme, al no haber sido recurrida, en el acto de la audiencia por quienes 

constituyen partes en la ejecución en este caso el Ministerio Público quien es el llamado a 

velar por el exacto cumplimiento de la sentencia y el control de la ejecución de las sanciones 

penales y del responsable penalmente que ha de cumplir con lo ordenado en el título, es 

decir el sentenciado Status procesal que se infiere del propio del artículo 50 del Código de 

Ejecución Penal. 

 

 


